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Sabanagrande, junio 21 de 2022. 
 

Radicado 0863440489001-2022-00183 

Proceso ALIMENTOS DE MAYOR 

Demandante YAZMIN ISABEL DIAZ OROZCO 

Demandado FABIAN DE JESUS BARRAZA ALVAREZ 

 
A su despacho el presente proceso de ALIMENTOS DE MAYOR promovida por 
YAZMIN ISABEL DIAZ OROZCO contra del señor FABIAN DE JESUS BARRAZA 
ALVAREZ.  Sírvase proveer. 
          

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, junio veintiuno (21) 
de Dos mil Veintidós (2022).- 
 
Visto el anterior informe secretarial teniendo en cuenta que la presente demanda, 
reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del C.G.P., el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Sabanagrande, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMÍTASE la demanda de ALIMENTOS DE MAYOR promovida por YAZMIN 
ISABEL DIAZ OROZCO contras su cónyuge señor FABIAN DE JESUS BARRAZA 
ALVAREZ.  
 
2.- Notifíquese y córrase traslado de la demanda y sus anexos, para que la parte 
demandada la conteste, dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes  a la 
notificación personal de este proveído. 
 
3.- Fíjese como cuota provisional de alimentos a favor de YAZMIN ISABEL DIAZ 
OROZCO en contra de su cónyuge FABIAN DE JESUS BARRAZA ALVAREZ con 
C.C. 72.334.942, el diez por ciento (10%) del salario y demás emolumentos 
legalmente embargables que devengue el demandado en la POLICIA NACIONAL 
Ofíciese. 
 
4.- Ofíciese a las oficinas a Emigración a fin que le impidan la salida del país del 
demandado señor FABIAN DE JESUS BARRAZA ALVAREZ, hasta tanto garantice la 
obligación alimentaria de su cónyuge. 
 
5.- Téngase al Dr. Jesús Martínez Vizcaíno en calidad de apoderado judicial del 
demandante YAZMIN ISABEL DIAZ OROZCO. 
 
6º. Se le requiere a la parte demandante para aporte Número de cuenta a fin de que 
se consigne la cuota alimentaria correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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